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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 
 

Fecha 21 de diciembre de 2019 
Licitación CONSTRUCCIÓN PABELLÓN POLIDEPORTIVO AUXILIAR DEL 

PABELLÓN 9 DE OCTUBRE DE ALGEMESI. VALENCIA 
Presupuesto de Licitación 1.570.247,93 EUR. 
Entidad Contratante Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Algemesí 
Fecha de Presentación 17/01/2020 
Clasificación C- TODAS-4 

 
 
 
1.- Reunión de inicio: 
• Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 
 
2.- Visita a Obra y consultas 
• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 
 
3.- Desarrollo documental de la licitación 
• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
• Presentación a revisión. 

 
DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
B ) CRITERIO JUICIO DE VALOR Calidad y programación técnica : Valoración máxima total 25: puntos.  
 
Para valorar este criterio se atenderá a la programación que permita una ejecución más eficaz de la obra 
mediante la correcta conjunción de los medios humanos y materiales puestos a disposición de la misma.  
 
Para su valoración, la programación deberá guardar la debida congruencia con el plazo del proyecto, pudiendo 
la Mesa de contratación rechazar, previa audiencia del interesado, la oferta incongruente o de muy difícil 
cumplimiento. El plazo de la obra será siempre el previsto en el proyecto, debiendo en la oferta justificar su 
propia organización y medios para poderlo realizar con un mejor control y calidad de la ejecución de la misma. 
El incumplimiento de este requisito por proponer un plazo superior al establecido en el proyecto supondrá en 
consecuencia, la exclusión del procedimiento de licitación. Si el plazo es inferior, no se valorará ni adquirirá 
carácter contractual.  
 
Se tendrá en cuenta, por separado, los parámetros que se indican a continuación, correspondiendo a cada uno 
de ellos la puntación que se indica:  
 
1) Proceso constructivo y organización de la obra.......... hasta 15 puntos  
 
En este apartado se valora la capacidad de los licitadores para sintetizar las diversas obras a ejecutar, la 
adecuación del proceso constructivo al orden cronológico de los trabajos, con lógica, y que ha servido a la hora 
de la elaboración del Diagrama de Gantt. Estos elementos a valorar, entre otros serán, replanteo, necesidad o 
no de acometidas provisionales o instalaciones, ejecución de las principales unidades que forman el proyecto, 
descritas de forma sucinta su ejecución y las interferencias con otras unidades, tratamiento de la seguridad en 
la obra, así como de los residuos generados, el orden y la limpieza de las obras. Se valora la claridad y sencillez 
en la descripción de los procesos y unidades que forma la obra en sí.  
 
En la explicación de dicha propuesta se deberá prestar especial atención a la existencia en funcionamiento y 
sin posibilidad de interrupción del Polideportivo anexo “9 d´Octubre, definiendo claramente su modo de 
conexión con el mismo. También a aquellos asuntos que puedan incidir sobre la afección de las obras de 
construcciones hacia los viales circundantes, servidumbres existentes de paso o regadíos, zonas de acopio y 
circundantes  
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2) Programación y Diagrama de Gantt....................... hasta 5 puntos  
 
En este apartado se valora la correcta programación de los trabajos y su adaptación a las singularidades de la 
empresa, realizando un diagrama pormenorizado de los distintos capítulos adaptados a su personal y sus 
equipos, calculando los rendimientos de cada uno de estos y que con ello permitan la justificación detallada 
del programa de trabajos realizado. La programación deberá indicar los medios personales y materiales 
asignados en cada momento de la ejecución de la obra.  
 
3) Propuesta de mejora o actualización de la maquinaria.......... hasta 2,5 puntos  
 
En este apartado se valora el estudio particularizado de las instalaciones propuestas en proyecto, deduciendo 
del mismo la conveniencia o no, de ajustar a normativa actual, alguna de las soluciones de las diferentes 
instalaciones. También se introducirá aquí la conveniencia de ajustar las maquinarias propuestas a un mayor 
grado de eficiencia energética o a los catálogos o disponibilidad actual de algunos modelos propuestos en 
proyecto. No se valorará aquellas explicaciones que sean genéricas o que no se particularicen para la obra que 
estamos analizando.  
 
4) Cualificación de los Medios humanos y materiales…….. hasta 2,5 puntos  
 
En este apartado se valoran los medios humanos (cualificación y experiencia del personal) y materiales (calidad 
de la maquinaria) que el licitador propone para la realización de las obras. Ambos medios inciden directamente 
en la elaboración del programa de trabajos, y este, junto con los rendimientos, es el que nos indica el plazo de 
ejecución. La coherencia entre los medios asignados y los rendimientos es fundamental para la ejecución de la 
obra en el plazo ofertado. No se valora la simple relación de medios genéricos de la empresa, si no, los que se 
dispondrá de forma concreta y exhaustiva para la ejecución de las unidades a ejecutar. 

 
 
 
 
4.- Presentación  
• Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 
 
5.- Seguimiento y apertura 
• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
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PRESUPUESTO 
 

  Honorario mínimo  2.800 € 
  Bonificación por  Éxito 2.800 € 

 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonara a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 

 
 

 
 

21 de diciembre de 2019  

 
Fdo: Jose Orellana Encinas  
          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


